




















































ANEXO I 
 

Nombre: 
Primer apellido: 
Segundo apellido: 
N.I.S.:                                                  Nacionalidad: 
 
Usted, al ingresar en un Establecimiento Penitenciario, tiene derecho a que se ponga en 
conocimiento de sus representantes diplomáticos y consulares su entrada en prisión. Dicha 
comunicación tiene como finalidad ofrecerle asistencia consular, si usted lo desea. 
 

   Estoy de acuerdo 

      

   No estoy de acuerdo 

              
    a que por el Director del Establecimiento Penitenciario, se comunique a las autoridades 

diplomáticas y consulares de mi país                                              mi ingreso en prisión, conforme se 
establece en el artículo 15 del Reglamento Penitenciario. 

     
 

Dado que es usted extranjero, a efectos de estar debidamente informado sobre las distintas 
opciones de cumplimiento de su condena, tiene la opción de solicitar a su consulado directamente 
o a través de un miembro del Equipo Técnico, información sobre el sistema penitenciario en su 
país de nacionalidad o residencia (régimen penitenciario, beneficios penitenciarios en su país de 
origen, posibilidades de libertad anticipada, opciones de tratamiento vigentes en su país, etc.), así 
como información sobre traslado de personas condenadas, a efectos de que pueda usted valorar 
esa opción. 

 

 SÍ, deseo que me faciliten información sobre el sistema penitenciario en:…………………………. 
 

 NO deseo que me faciliten información sobre el sistema penitenciario en mi país. 
 
 

En                                         , a            de                                     de   
 
 
 
 

Fdo.:…………………………………………………………………………… 



ANEXO II 
 

INFORMACIÓN BÁSICA PARA INTERNOS EXTRANJEROS A SU INGRESO EN UN 
CENTRO PENITENCIARIO ESPAÑOL 

 
Ha ingresado usted en un Establecimiento Penitenciario dependiente de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias del Ministerio del Interior. 
  
Información para internos extranjeros sobre las medidas repatriativas vigentes 
Si es usted extranjero y no tiene arraigo o vinculación en España, está en situación irregular –no tiene 
permiso de residencia o le ha caducado- o es usted objeto de una orden de expulsión administrativa –, le 
informamos de que existen varias vías para que pueda usted ser reubicado en su país de origen, 
nacionalidad o residencia, con el objetivo de fomentar y mejorar su reinserción social. La legislación vigente 
le permite solicitar las siguientes medidas repatriativas: 
 
• La sustitución de su condena por la expulsión judicial: se trata de una sustitución (la pena privativa de 
libertad se sustituye por la expulsión del territorio español), luego usted dejaría de cumplir la condena 
privativa de libertad para volver a su país de origen. Se solicita al Juez o tribunal sentenciador. Se regula en 
el artículo 89 del Código Penal, que a continuación le resumimos. 
 
• El traslado a su país de origen (nacionalidad o residencia) para cumplir su condena, lo que puede 
solicitarse desde el inicio del cumplimiento de la condena (o incluso antes de iniciar el cumplimiento de su 
condena si es usted ciudadano comunitario); así, si es usted nacional o residente de un Estado Miembro de 
la Unión Europea, puede solicitar el traslado a su país de origen para cumplir su condena mediante 
instancia al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, y si no pertenece usted a un Estado de la Unión Europea, 
puede solicitar el traslado mediante instancia a la Subdirección General de Cooperación Jurídica 
Internacional, como a continuación se detalla. 
 
• La libertad condicional en el país de origen; una vez cumplidos los requisitos para acceder a la libertad 
condicional podrá solicitar el disfrute de este beneficio en su país de origen (nacionalidad o residencia), tal 
como establece el art. 197 del Reglamento Penitenciario, y en el caso de los ciudadanos comunitarios, 
como señala el título IV de la Ley 23/2014, Reconocimiento Mutuo de Resoluciones Penales en la UE. 
 
1. La expulsión judicial  
Desde el inicio de su condena puede solicitar la sustitución de su pena o penas privativas de libertad por la 
expulsión del territorio español. Destacando los puntos más relevantes para usted, le informamos de que el 
actual art. 89 del CP establece que: 
1. “las penas de prisión de más de un año impuestas a un ciudadano extranjero serán sustituidas por su 
expulsión del territorio español. Excepcionalmente, cuando resulte necesario para asegurar la defensa del 
orden jurídico y restablecer la confianza en la vigencia de la norma infringida por el delito, el juez o tribunal 
podrá acordar la ejecución de una parte de la pena que no podrá ser superior a dos tercios de su extensión, 
y la sustitución del resto por la expulsión del penado del territorio español. En todo caso, se sustituirá el 
resto de la pena por la expulsión del penado del territorio español cuando aquél acceda al tercer grado o le 
sea concedida la libertad condicional”.  
2. “cuando hubiera sido impuesta una pena de más de cinco años de prisión, o varias penas que excedieran 
de esa duración, el juez o tribunal acordará la ejecución de todo o parte de la pena, en la medida en que 
resulte necesario para asegurar la defensa del orden jurídico y restablecer la confianza en la vigencia de la 
norma infringida por el delito. En estos casos, se sustituirá la ejecución del resto de la pena por la expulsión 
del penado del territorio español, cuando el penado cumpla la parte de la pena que se hubiera determinado, 
acceda al tercer grado o se le conceda la libertad condicional”.  
 
Aunque la sustitución de la condena por la expulsión se contempla fundamentalmente en sentencia, este 
artículo ha sido recientemente reformado y está en vigor desde el 1 de Julio de 2015, luego actualmente la 



mayoría de las sentencias NO contemplan ningún pronunciamiento sobre la sustitución total o parcial de la 
condena por la expulsión. Así, puede usted instar esta opción dirigiéndose al Juez o Tribunal sentenciador, 
directamente o mediante su abogado. Actualmente, esta opción es aplicable a todo ciudadano extranjero, 
incluido los ciudadanos comunitarios (ciudadano de un Estado Miembro de la Unión Europea) si bien en 
este último caso es una medida excepcional, que debe estar fundamentada en una amenaza grave para el 
orden público o la seguridad pública. 
 
2. Traslado de personas condenadas 
Si pertenece usted a un Estado Miembro de la Unión Europea (UE), existe un procedimiento rápido y eficaz 
para poder cumplir la condena en su país regulado en la Ley 23/2014 sobre Reconocimiento Mutuo de 
Resoluciones Penales en la UE:  
-De ser usted preventivo, podrá solicitar el cumplimiento de la condena en su país de origen al Juez o 
tribunal sentenciador antes de iniciar el cumplimiento de la condena, una vez su sentencia sea firme (una 
vez ya haya sido usted condenado). 
-y si ya está usted cumpliendo condena, puede remitir su petición para cumplir la condena en su país de 
nacionalidad o residencia (o aquel en el que tenga vínculos sociales y/o familiares) al Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria (JVP), quien tramitará su solicitud a la mayor brevedad posible.  
  
Si no pertenece usted a un Estado Miembro de la Unión Europea, para cumplir la condena en su país 
deberá remitir instancia a Subdirección General de Cooperación Jurídica Internacional (Ministerio de 
Justicia) solicitando el cumplimiento de su condena en su país de origen, y se le aplicará el Convenio de 
Estrasburgo de 1983 sobre traslado de personas condenadas o en su caso, el acuerdo bilateral que su país 
tenga firmado con España.  
 
3. La libertad condicional en el país de origen 
El art. 197 R.P. contempla la opción de cumplir la libertad condicional en su país de residencia, hoy en día 
aplicable a todo tipo de extranjeros. A estos efectos, debe usted dirigirse a su trabajador social para valorar 
la posibilidad de esta opción, ya que se requiere su consentimiento.  
 
En el caso de ciudadanos comunitarios, se contempla en la mencionada Ley 23/2014 la posibilidad de 
transmitir su resolución de libertad condicional a su país de nacionalidad o residencia (incluso a otro Estado 
Miembro en el que tenga vínculos sociales) para el disfrute de este beneficio. Dado que se trata de un 
procedimiento complejo, le aconsejamos que de contemplar usted esta opción lo haga saber a su Equipo 
Técnico y remita instancia al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria con al menos 6 meses de antelación a la 
fecha en la que le corresponda legalmente el disfrute de su libertad condicional.    
 
Como se le ha señalado, si es usted objeto de una orden de expulsión administrativa o su situación plantea 
dificultades para ser reinsertado en España, siempre puede usted recurrir a alguna de estas opciones para 
facilitar su reinserción social en el lugar donde vaya a hacerse efectiva su reincorporación a la sociedad.  
 
Recuerde que para acceder a estos derechos, permisos de salida y beneficios penitenciarios deberá tener su 
documentación en regla. Si carece de ella debe dirigirse al departamento de Trabajo Social del Centro. 
 
En todos los Centros Penitenciarios españoles hay material audiovisual para aprendizaje del idioma castellano. 
Solicítelo a los Maestros del Centro, si desea utilizarlo. 
 
Puede solicitar cualquier aclaración a su educador o trabajador social, quienes pueden poner a su 
disposición los artículos reseñados sobre la expulsión judicial, la libertad condicional en el país de origen y 
el traslado de personas condenadas. Si desea más información diríjase al jurista de su módulo mediante 
instancia, para que le oriente y asesore en esta materia. 



ANEXO  III 
 

COMISARÍA PROVINCIAL DE POLICÍA 
 
A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 206 del RD 557/2011, 20 abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, pongo en su conocimiento que en 
fecha……………………………ha ingresado en este Centro penitenciario el interno extranjero: 
 
Nombre y apellido…………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Del que constan los siguientes datos personales:  
 
FECHA DE NACIMIENTO:                                             SEXO: 

NOMBRE DE LOS PADRES: 

NACIONALIDAD: 

DIRECCIÓN: 

PASAPORTE / DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

OTROS DOCUMENTOS: 

N.I.S.:                                                          

 

            Lo que participo a los efectos oportunos, rogándole remita a esta Dirección  el Número de 
Identidad de Extranjero (NIE) que tiene asignado o, en otro caso, se le asigne dicho NIE a cuyo fin se 
adjunta su fotografía y huellas decadactilares.  
                            

 

En                                         a           de                                   de 

EL DIRECTOR 

 

 

 

Fdo.:………………………………………………………………………………….. 

 



ANEXO  IV 

COMISARÍA PROVINCIAL DE POLICÍA 
 
            Por si existiesen las circunstancias que diesen lugar a lo establecido en el art. 57.7 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su redacción dada por la Ley 11/2003, de 29 de septiembre, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, pongo en su 
conocimiento que en fecha ...................................., se ha producido el ingreso de libertad del interno:  
 
................................................................................................................................................................ 
                                                                                                                                             (Nombre y Apellidos) 
             

FECHA DE NACIMIENTO:                                           SEXO: 

NOMBRE DE LOS PADRES: 

NACIONALIDAD: 

PASAPORTE / DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

N.I.S.:                                                             N.I.E.: 

OTRO DOCUMENTOS: 

DIRECCIÓN: 

En situación de  prisión provisional a disposición de .......................................................... 

CAUSA :                                       DELITO: 

 

            Lo que participo a los efectos oportunos, rogándole informe a esta Dirección de la situación 
en España del citado extranjero, así como, en su caso, si tiene incoado expediente de expulsión y el 
estado de tramitación en que se encuentra, a fin de proceder conforme al artículo 256.4 del Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 
 
 
                          En                                                  a          de                                    de           
 

EL DIRECTOR 
 
 
 
 
 

Fdo.:……………………………………………………………………………….. 
 

 



ANEXO  V 

COMISARÍA PROVINCIAL DE POLICÍA 

            Por si existiesen las circunstancias que diesen lugar a lo establecido en el art. 57.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en su redacción dada por la Ley 8/2000, de 22 de diciembre, 
pongo en su conocimiento que en fecha ....................................., ha ingresado en condición de 
penado / ha pasado a la situación de penado el interno:  
 
................................................................................................................................................................ 

(Nombre y Apellidos) 
  

FECHA DE NACIMIENTO:                                             SEXO: 

NOMBRE DE LOS PADRES: 

NACIONALIDAD: 

PASAPORTE / DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

N.I.S.:                                                             N.I.E.: 

OTRO DOCUMENTOS: 

DIRECCIÓN: 

En situación de Condenado por ............................................................................................ 
      (Autoridad judicial) 
 

CAUSA                                                        DELITO                                                       CONDENA 

 

            Lo que participo a los efectos oportunos, rogándole informe a esta Dirección de la situación 
en España del citado extranjero, así como, en su caso, si tiene incoado expediente de expulsión y el 
estado de tramitación en que se encuentra, a fin de proceder conforme al artículo 256.4 del Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 
 

                               En                                         a           de                                   de        

EL DIRECTOR 

 

 

Fdo.:…………………………………………………………………………….. 

 



ANEXO  VI 

 

COMISARÍA PROVINCIAL DE POLICÍA 

 

            Pongo en su conocimiento que en el día de la fecha, se va a proceder a excarcelar en virtud 

del mandamiento de libertad de la Autoridad Judicial....................................................................... 

al interno............................................................................................................................................., 

cuyo ingreso de libertad fue comunicado a la Comisaría Provincial de Policía de  

................................................................... en fecha .................................. y cuya situación procesal es: 

 

CAUSA                                  AUT. JUDICIAL                                                                    DELITO 

 

 

 
 
           
 
  Lo que participo a los efectos oportunos, 
 
 
                              En                                        a           de                                     de        
 
 

EL DIRECTOR: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:………………………………………………………………………………… 
 



ANEXO  VII 
                             

COMISARÍA PROVINCIAL DE POLICÍA 

 

Pongo en su conocimiento que en fecha ........................., se ha producido el traslado, con carácter 

definitivo, del interno extranjero:……….................................................................................................., 

al Establecimiento Penitenciario de .......................................................................... y cuyo ingreso fue 

comunicado a esa Comisaría en fecha ..................................... Siendo su situación penal la siguiente: 

 

CAUSA                    AUT.  JUDICIAL                        DELITO                                     CONDENA 

 

 

 

            Lo que participo a los efectos oportunos, 

 

                                 En                                         a          de                                de       

 

EL DIRECTOR 

 

 

 

 

Fdo.:…………………………………………………………………………………… 

 

 
 



ANEXO  VIII 
                             

COMISARÍA PROVINCIAL DE POLICÍA 

 

Pongo en su conocimiento que en fecha ...................., se ha producido el ingreso en este Centro, con 

carácter definitivo, del interno extranjero:.........................................................................................., 

procedente del Establecimiento Penitenciario de ................................................................................... 

y cuyo ingreso de libertad fue comunicado a la Comisaría Provincial de Policía 

de................................................................... en fecha ................................ Siendo su situación penal 

la siguiente: 

CAUSA                         AUT.  JUDICIAL                                            DELITO                                      CONDENA 

 

 

 

 

            Lo que participo a los efectos oportunos, 

 

                         En                                                 a             de                                    de      

 

EL DIRECTOR: 

 

 

                                                                 

Fdo.:…………………………………………………………………………. 

 

 



ANEXO   IX - a 
 

        Ilmo. Sr. Subdirector General de  Cooperación Jurídica Internacional 
        Ministerio de Justicia 
        C/ San Bernardo nº. 62 
        MADRID 

 

 
 
        N.I.S.:                                                                                     N.I.E.: 
 

                Yo: ........................................................................................................................................ 
(Nombre y apellidos) 

                DE NACIONALIDAD: 

                FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO: 

                NOMBRE DE LOS PADRES: 

                CON PASAPORTE/DOCUMENTO ACREDITATIVO IDENTIDAD Nº: 

                INTERNO/A  EN EL CENTRO PENITENCIARIO: ...................................................................... 

                MANIFIESTO QUE DESEO SER TRASLADADO/A: ...................................................................  
                                                                                                         (ESPECIFÍQUESE EL PAÍS, para MÉXICO Y BOLIVIA también LA PRISIÓN) 

 
 
Según recoge el:    Convenio de Estrasburgo sobre traslado de personas condenadas. 
 
 
 
 

  

  Tratado Bilateral firmado por España con mi País. 
          

                DOMICILIO EN EL PAÍS A DONDE SOLICITA EL TRASLADO:……………………………………………… 

                ……………………………………………………………………………………………………………….……………………. 

                                 

En                                              a           de                                              de 

EL INTERNO 

 

 

 

Fdo.:……………………………………………………………………………… 

 



ANEXO IX - b 
 
 
AL JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA DE: ……………………………………….. 

 

 
 

    CENTRO PENITENCIARIO DE:…………………………………..…...      N.I.S.: ……………… 
 
 
    D./D.ª........................................................................................................................................................ 

(Nombre y apellidos) 

    DE NACIONALIDAD: 

    FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO: 

    NOMBRE DE LOS PADRES:                                              Y 

 

    PASAPORTE / DOCUMENTO ACREDITATIVO DE IDENTIDAD: 

     N.I.E.:  

    MANIFIESTO QUE DESEO SER TRASLADADO/A:………………………..…………………….   

    conforme a la Ley 23/2014, de 20 de noviembre, sobre reconocimiento mutuo de resoluciones  

    penales en la  Unión Europea, en orden a facilitar mi reinserción social por los siguientes motivos: 

 

 

 

 

 

En                                            ,  a              de                             de 

 

 

Fdo………………………………………………………. 

         



ANEXO  X - a 
 
 

ACTA DE COMPARECENCIA DE EXTRANJEROS PARA LIBERTAD CONDICIONAL 
 
CENTRO PENITENCIARIO:…………………………………………….. 
 
 

 

               NIS: ………………………………………. 

 

 

                Yo,...................................................................................................................................................   

(Nombre y apellidos) 

                 

              CUYA SITUACIÓN PROCESAL ES: 

 

              Y LA FECHA PREVISTA DE LIBERTAD CONDICIONAL ES: 

 

             Por la presente EXPONGO: que conforme al Artº. 197 del Reglamento Penitenciario, 

DESEO cumplir la Libertad Condicional en mi país. 

 

 

En                                                 a             de                                       de 

EL INTERNO 

 

 

 

 

Fdo.:…………………………………………………………………………………………….. 
 

 
 



ANEXO  X - b 
 
 

ACTA DE COMPARECENCIA DE EXTRANJEROS PARA LIBERTAD CONDICIONAL 
 
 
CENTRO PENITENCIARIO:……………………………………………..               
 
 

 

                NIS:…………………………………….. 

 

                Yo,...................................................................................................................................................   

(Nombre y apellidos) 

                 

              CUYA SITUACIÓN PROCESAL ES; 

 

 

              Y LA FECHA PREVISTA DE LIBERTAD CONDICIONAL ES: 

 

                         Por la presente EXPONGO que de conformidad con lo establecido en la Ley 23/2014, de 20 de 

noviembre, DESEO cumplir la Libertad Condicional en:……………………………………………………. 

 

En                                                 a             de                                       de 

EL INTERNO 

 

 

 

Fdo.:………………………………………………………………………………. 
 

 
 



ANEXO  XI 

 
COMISARÍA PROVINCIAL DE POLICÍA 

 
           Conforme al artículo 256.4 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, pongo en su conocimiento que en la fecha señalada, se 
procederá a la excarcelación del interno:  
 
................................................................................................................................................................ 
                                                                                                                                             (Nombre y Apellidos) 
 

CUYA FECHA DE NACIMIENTO ES:                                             SEXO: 

INTERNO COMO PENADO EN EL CENTRO PENITENCIARIO DE: 

NOMBRE DE LOS PADRES: 

NACIONALIDAD: 

DIRECCIÓN 

PASAPORTE / DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

OTROS DOCUMENTOS: 

N.I.S.:                                                             N.I.E.: 

En situación de: 

         - CONDENADO POR: ............................................................................................................ 
                                                                                                                                                                                            (Autoridad judicial) 
 

CAUSA                      AUT.JUDICIAL                           DELITO                                 CONDENA  

 

 

Resolución gubernativa de expulsión de fecha .............................. 
 (Se adjunta copia) 
 

FECHA PREVISTA DE EXCARCELACIÓN POR CUMPLIMIENTO DEFINITIVO: 

            Lo que participo a los efectos oportunos. 
 
                          En                                                  a          de                                    de           
 

EL DIRECTOR 
 
 
 
 
 

Fdo.:………………………………………………………………………. 



ANEXO XII.a 
ESTADÍSTICA MENSUAL - ESTADILLO DE INTERNOS EXTRANJEROS EXCARCELADOS 

CENTRO PENITENCIARIO:   MES:   
EXCARCELACIONES EXCARCELACIONES NÚMERO 

CÓDIGOS CONCEPTOS HOMBRES MUJERES TOTAL 

01 (Prevent.) Expulsión administrativa con autorización judicial (Art. 57.7 Ley Orgánica 4/2000)     - 

02 (Penados) Expulsión judicial por sustitución íntegra de la pena      - 

03 (Penados) 
03.1 Expulsión judicial por sustitución parcial (2/3, 3/4 u otro período de tiempo)     - 
03.2 Expulsión judicial por sustitución condicional de la pena.   - 

         04 (Penados) 

04.1 Traslado a país de la Unión Europea (Ley 23/2014) a instancia del interno     - 
04.2 Traslado a país de la Unión Europea (Ley 23/2014) de oficio   - 
04.3 Traslado a otros países (Convenio de Estrasburgo y bilaterales)     - 

05 (Penados) Libertad Condicional en el país de residencia (art. 197 Reglamento Penitenciario)     - 
06 (Prevent.) Libertad Provisional     - 
07 (Penados) Extinción de Condena     - 

08 Evasión (por permiso)     - 
09 Evasión (otros motivos)     - 
10 Fallecimiento     - 
11 Orden Europea de Detención y Entrega     - 
12 Extradición     - 
13 Libertad Condicional en España     - 
14 Otros     - 

 

Junto a los Anexos de la Estadística, se remitirán al Servicio de Extranjería las resoluciones judiciales relativas a los códigos 01 (expulsión administrativa con 
autorización judicial de preventivos), 02 (expulsión judicial sustitutiva de pena) y 03 (expulsión judicial al cumplimiento de una parte de la pena o al acceso a tercer 
grado o a la libertad condicional). 

 



ANEXO XII.b 
 

ESTADÍSTICA MENSUAL - LISTADO NOMINAL DE INTERNOS EXTRANJEROS EXCARCELADOS 
 

CENTRO PENITENCIARIO:……………………………………………                                               MES:…………………………………. 
N I S 

(Indicarlo 
siempre) 

APELLIDOS Y NOMBRE NACIONALIDAD CÓDIGO (1) 
EXCARCELACIÓN 

FECHA 
EXCARCELACIÓN 

PAÍS DONDE 
FIJA RESIDENCIA 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

OBSERVACIONES: 
    
    
    
    
    

 
 
 

(1) Indicar el código establecido en el estadillo general según legislación aplicada en la excarcelación 
 



 
 
 

 
 

 
SECRETARÍA GENERAL DE 
INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS 

MINISTERIO  
DEL INTERIOR 

ANEXO  XIII 
 
 

Guía para la redacción de una solicitud de sustitución de la pena privativa de libertad 
por la expulsión judicial regulada en el art. 89 del Código Penal (CP). 

 
Dada la enorme casuística que puede darse a la hora de solicitar la sustitución de la pena 
privativa de libertad por la expulsión judicial, deberá individualizarse la solicitud y exponer 
los argumentos pertinentes de manera específica para cada caso, siguiendo la siguiente 
estructura:  
 
Encabezado: 
Se encabezará el texto con el órgano al que se dirige el escrito, que será: 
- “al Ilmo. Sr. Presidente de la Sección… de la Audiencia Provincial de….” 
-“al Juzgado de los Penal nº… de …” 
-“al Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de….” 
 
Datos del interno/a: 
Usando la siguiente fórmula: 
 
Don /Dña…………., de nacionalidad ………….., interno/a en el Centro Penitenciario de……….., 
ante VI comparece y DICE, 
 
Alegaciones: 
Se detallarán aquí todas las argumentaciones fácticas y legales que puedan argumentarse a favor de la 
obtención de la sustitución de la pena por la expulsión judicial, esgrimiendo un argumento u otro en 
función de la situación concreta del interno/a. Como mínimo, habrán de aportarse las siguientes 
informaciones: 

 
-Que he sido ejecutoriamente condenado a la pena de …………. por un delito de …………….., en la 
Ejecutoria ……………. dictada por ……………………………………… 

 
-Que a pesar de ser ciudadano comunitario / o que siendo ciudadano no comunitario / o siendo 
extranjero ilegal… no tengo ningún arraigo en España, y tengo mi proyecto de vida en 
…………………….  
 
-Que mis posibilidades de reinserción social en España están limitadas debido a 
……………….………. (incluir aquí si existe orden de expulsión administrativa, falta de arraigo, 
situación familiar etc.)  

 
-Que actualmente he cumplido …………… (x tiempo de la condena), teniendo prevista mi libertad 
definitiva el………………… (si se solicita la expulsión con motivo en el acceso a la libertad 
condicional añadir fechas de la misma) 
 
-Que el vigente art. 89 del CP, en la redacción dada por la LO 1/2015, permite la sustitución de las 
penas de prisión impuestas a un ciudadano extranjero por su expulsión del territorio español, por lo 
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que solicito que se me aplique dicho artículo, cuyo apartado 1º / apartado 2º (dejar el 
apartado 1º o 2º en función de si la pena impuesta es superior o no a 5 años) establece 
que:  

 “Las penas de prisión de más de un año impuestas a un ciudadano extranjero serán 
sustituidas por su expulsión del territorio español. Excepcionalmente, cuando resulte 
necesario para asegurar la defensa del orden jurídico y restablecer la confianza en la vigencia 
de la norma infringida por el delito, el juez o tribunal podrá acordar la ejecución de una parte 
de la pena que no podrá ser superior a dos tercios de su extensión, y la sustitución del resto 
por la expulsión del penado del territorio español. En todo caso, se sustituirá el resto de la 
pena por la expulsión del penado del territorio español cuando aquél acceda al tercer grado o 
le sea concedida la libertad condicional” (art. 89.1 CP).  

 
“Cuando hubiera sido impuesta una pena de más de cinco años de prisión, o varias penas 

que excedieran de esa duración, el juez o tribunal acordará la ejecución de todo o parte de la 
pena, en la medida en que resulte necesario para asegurar la defensa del orden jurídico y 
restablecer la confianza en la vigencia de la norma infringida por el delito. En estos casos, se 
sustituirá la ejecución del resto de la pena por la expulsión del penado del territorio español, 
cuando el penado cumpla la parte de la pena que se hubiera determinado, acceda al tercer 
grado o se le conceda la libertad condicional” (art. 89.2 CP). 
 
–Que (si no existe pronunciamiento en sentencia) el art. 89.3 CP señala que “el juez o tribunal 
resolverá en sentencia sobre la sustitución de la ejecución de la pena siempre que ello resulte 
posible. En los demás casos, una vez declarada la firmeza de la sentencia, se pronunciará con 
la mayor urgencia, previa audiencia al Fiscal y a las demás partes, sobre la concesión o no de 
la sustitución de la ejecución de la pena”. 
 

Al no existir pronunciamiento en mi sentencia acerca de la expulsión, y (en su caso) 
habiendo accedido al 3º grado penitenciario en fecha ………… / o habiendo obtenido la 
libertad condicional mediante auto de…………… cumplo las condiciones para que se me 
sustituya el resto de la pena por la expulsión del penado del territorio español. 

 
–Que el art. 89.4 CP establece que “no procederá la sustitución cuando, a la vista de las 
circunstancias del hecho y las personales del autor, en particular su arraigo en España, la 
expulsión resulte desproporcionada”.  
 En mi caso, y como señala buena parte de la doctrina, no existe desproporción en la 
adopción de la medida de expulsión pues la solicito yo mismo/a y ………… (mencionar aquí 
si existe orden administrativa de expulsión u otro motivo impeditivo de la reinserción social 
en España, o acreditativo de la falta de arraigo) 
 
–Que (en caso de ciudadano comunitario) el art. 89.4 CP establece que “la expulsión de un 
ciudadano de la Unión Europea solamente procederá cuando represente una amenaza grave 
para el orden público o la seguridad pública en atención a la naturaleza, circunstancias y 
gravedad del delito cometido, sus antecedentes y circunstancias personales. Si hubiera 
residido en España durante los diez años anteriores procederá la expulsión cuando, además: 

a) Hubiera sido condenado por uno o más delitos contra la vida, libertad, integridad 
física y libertad e indemnidad sexuales castigados con pena máxima de prisión de 
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más de cinco años y se aprecie fundadamente un riesgo grave de que pueda cometer 
delitos de la misma naturaleza. (..)” 

En mi caso…………… (mencionar aquí si existe orden administrativa de expulsión, el 
tiempo de residencia si es menor de 10 años, si el delito cometido es alguno de los 
contemplados en el mencionado precepto, antecedentes del interno y/o cualquier otro 
argumento o circunstancia a favor de la expulsión) 

 
Solicitud:  
Usando la siguiente fórmula: 
 
Por todo lo expuesto, por…. (resumir argumentos principales a favor de la expulsión: Vg. la 
ausencia total de vinculación en España, imposibilidad de iniciar aquí un proceso de reinserción, 
porque tengo mi proyecto de vida en mi país de origen, por el avanzado cumplimiento de mi 
condena, etc.) así como (en su caso) el hecho de haber obtenido en 3º grado penitenciario / la 
libertad condicional, 
 
Por todo ello, 
SOLICITO ( A LA SALA, AL JUZGADO): que inste a la Sala para que dicte resolución por la 
que se acuerde sustituir el resto de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento por la 
expulsión a mi país de origen. 
 
Fecha y lugar: 
Usando la siguiente fórmula: 
 
En …………….. a …... de …………. de 201… 

 

 

Para finalizar, se enmarcará el texto en la platilla modelo de cada centro penitenciario, que 
contemple en el encabezado y pie de página el logo del Ministerio del Interior y la 
información y datos de contacto de cada centro.   
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